
PROYECTO DE LEY QUE OTORGA BONOS DE CARGO FISCAL PARA APOYAR A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS, POR LA CRISIS GENERADA POR
LA ENFERMEDAD COVID-19

(BOLETÍN Nº 14.280-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE TEXTO APROBADO EN PARTICULAR POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA

P R O Y E C T O  D E  L E Y :

“Título I
Establece bonos de cargo fiscal de alivio a las MYPEs

Articulo  1.-  Bono  de  Alivio  a  MYPEs.  Otórgase  un
bono de cargo fiscal, por una sola vez, ascendente a
la suma de $1.000.000, para las personas naturales y
jurídicas que hayan informado inicio de actividades en
primera  categoría  ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos al 31 de diciembre de  2019 y que cumplan
con los siguientes requisitos copulativos:

a) Sus ingresos anuales por ventas y servicios del giro
no hayan superado las 25.000 unidades de fomento
en el año calendario 2020. Al efecto, se considerará el
valor de la unidad de fomento al 31 de diciembre de
2020.

b) Reúnan una de las siguientes condiciones:

i. Que hayan obtenido ingresos por ventas y servicios
del  giro  por  al  menos  dos  meses,  continuos  o
discontinuos, durante el año calendario 2021, o

ii.  Que  hayan  tenido  contratado,  a  lo  menos,  un
trabajador durante el  año calendario 2020, según la
información  presentada  al  Servicio  de  Impuestos
Internos en la Declaración Jurada N° 1.887, vigente a
la fecha de publicación de esta ley en el Diario Oficial.

PROYECTO DE LEY

“Título I
Establece bonos de cargo fiscal de alivio a las MYPEs

Artículo 1.- Bono de Alivio a MYPEs. Otórgase un bono
de cargo fiscal, por una sola vez, ascendente a la suma
de $1.000.000, para las personas naturales y jurídicas
que hayan informado inicio de actividades en primera
categoría ante el Servicio de Impuestos Internos al 31
de marzo de 2020, estén o no exentas del pago del
Impuesto al  Valor  Agregado,  y  que cumplan con los
siguientes requisitos copulativos:

a) Sus ingresos anuales por ventas y servicios del giro
sean superiores a 0,01 e inferiores a 25.000 unidades
de fomento en el  año calendario  2020.  Al  efecto,  se
considerará el valor de la unidad de fomento al 31 de
diciembre de 2020.  

b) Reúnan una de las siguientes condiciones:

i. Que hayan obtenido ingresos por ventas y servicios
del  giro  por  al  menos  dos  meses,  continuos  o
discontinuos, durante el año calendario 2020 o 2021, o 

ii.  Que  hayan  tenido  contratado,  a  lo  menos,  un
trabajador  durante  el  año  calendario  2020,  según  la
información  presentada  al  Servicio  de  Impuestos
Internos en la Declaración Jurada N° 1.887.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  quedarán  excluidos  del
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beneficio otorgado en el presente artículo quienes no
cumplan los requisitos para acogerse al Régimen Pro
Pyme que contempla la letra D) del artículo 14 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1°
del  decreto ley N°  824,  de 1974,  y  además quienes
desempeñen actividades financieras y de seguros de
acuerdo  a  los  códigos  de  actividad  económica  del
Servicio de Impuestos Internos.

Artículo  2.-  Bono  Adicional  Variable.  Las  personas
naturales  y  jurídicas  que  cumplan  los  requisitos
señalados en el artículo anterior, tendrán derecho a un
bono  adicional  de  cargo  fiscal,  por  una  sola  vez,
ascendente al monto de lo que resulte de multiplicar
por tres el promedio del débito fiscal del Impuesto al
Valor  Agregado declarado por las ventas y servicios
por  los  doce  meses  del  año  calendario  2019.  Con
todo, el monto del bono señalado en este artículo no
podrá exceder de la cantidad de $2.000.000.

Con todo, las personas naturales y jurídicas que se
encuentren  en  la  situación  señalada  en  el  inciso
primero  del  artículo  12  de  esta  ley,  sólo  tendrán
derecho a este bono si acreditan el cumplimiento de lo
señalado  en  el  inciso  segundo  de  dicho  artículo,
conforme a lo establecido en el artículo 5 de esta ley.

Artículo  2.-  Bono  Adicional  Variable.  Las  personas
naturales  y  jurídicas  que  cumplan  los  requisitos
señalados en el  artículo anterior,  tendrán derecho a
un bono adicional de cargo fiscal, por una sola vez,
ascendente al monto de lo que resulte de multiplicar
por tres el promedio del débito fiscal del Impuesto al
Valor Agregado declarado por las ventas y servicios
por  los  doce  meses  del  año  calendario  2019.  Con
todo, el monto del bono señalado en este artículo no
podrá exceder de la cantidad de $2.000.000.

Con todo, las personas naturales y jurídicas que se
encuentren  en  la  situación  señalada  en  el  inciso
primero  del  artículo  13  de  esta  ley,  sólo  tendrán
derecho a este bono si acreditan el cumplimiento de lo
señalado  en  el  inciso  segundo  de  dicho  artículo,
conforme a lo establecido en el artículo 5 de esta ley.

Artículo  3.-  Incremento  de  los  bonos.  El  monto  del
bono de alivio a MYPEs y del bono adicional variable
referidos  en  los  articulo  1  y  2  precedentes,  se
incrementarán en un 20% de su valor en el caso que
la persona natural a que se refiere el inciso primero
del artículo 1, tenga sexo registral femenino. Respecto
de  las  personas  jurídicas,  también  procederá  este
incremento  en  caso  que  el  titular  de  una  empresa
individual  de  responsabilidad  limitada,  establecida
conforme a las normas de la ley N° 19.8571, y el único

Artículo 3.- Incremento de los bonos. El monto del bono
de  alivio  a  MYPEs  y  del  bono  adicional  variable
referidos  en  los  artículos  1  y  2  precedentes,  se
incrementarán en un 20% de su valor, en cualquiera de
los siguientes casos:

a. Cuando la persona natural a que se refiere el inciso
primero del artículo 1, tenga sexo registral femenino.

b.  Cuando  la  titular  de  una  empresa  individual  de
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titular  de  una  sociedad  por  acciones,  regida  por  el
Título VII2 del Libro II del Código de Comercio, tenga
sexo registral femenino a la fecha de publicación de
esta ley en el Diario Oficial.

responsabilidad  limitada,  establecida  conforme  a  las
normas  de  la  ley  Nº  19.857,  tenga  sexo  registral
femenino.

Articulo  4.-  Bono para el  pago de cotizaciones.  Las
personas  naturales  y  jurídicas  que  fueren
empleadores,  que  cumplan  los  requisitos  señalados
en  el  artículo  1,  sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
inciso  siguiente,  y  cuyo  trabajador  o  trabajadores
hubieren  estado  con  los  efectos  de  sus  contratos
suspendidos, conforme a lo establecido en el Título I3

de  la  ley  N°  21.227,  en  algún  momento  entre  la
entrada en vigencia de la mencionada ley y el 31 de
marzo del año 2021, y siempre que hubieren recibido
por parte de la Sociedad Administradora de Fondos de
Cesantía  al  menos  un  giro  en  virtud  de  dicha
suspensión,  tendrán  derecho  a  un  bono  de  cargo
fiscal, por una sola vez, ascendente a cuatro veces la
cantidad necesaria para financiar las cotizaciones de
seguridad social devengadas durante el mes de marzo
del  año 2021,  por sus trabajadores  con contrato de
trabajo vigente a dicha fecha.

El bono señalado en el inciso anterior sólo podrá ser
solicitado  por  personas  naturales  y  jurídicas  que
fueren empleadores y tuvieren contratados hasta 49
trabajadores al 31 de marzo de 2021, de acuerdo a lo
establecido  en  el  artículo  505  bis4 del  Código  del

Artículo 4.-  Bono para el  pago de cotizaciones.  Las
personas  naturales  y  jurídicas  que  fueren
empleadores,  que  cumplan  los  requisitos  señalados
en  el  artículo  1,  sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
inciso  siguiente,  y  cuyo  trabajador  o  trabajadores
hubieren  estado  con  los  efectos  de  sus  contratos
suspendidos, conforme a lo establecido en el Título I
de  la  ley  Nº  21.227,  en  algún  momento  entre  la
entrada en vigencia de la mencionada ley y el 31 de
marzo del año 2021, y siempre que hubieren recibido
por parte de la Sociedad Administradora de Fondos
de  Cesantía  al  menos  un  giro  en  virtud  de  dicha
suspensión,  tendrán  derecho  a  un  bono  de  cargo
fiscal,  por  una  sola  vez,  equivalente  a  una  vez  la
cantidad necesaria para financiar el mayor monto que
resulte del devengo de las cotizaciones de seguridad
social de los meses de enero, febrero y marzo del año
2021  o  del  último  mes  que  registre  cotizaciones
declaradas y no pagadas, si no trabajadores durante
dicho período, según corresponda.

El bono señalado en el inciso anterior sólo podrá ser
solicitado  por  personas  naturales  y  jurídicas  que
fueren empleadores y tuvieren contratados hasta 49
trabajadores al 31 de marzo de 2021, de acuerdo a lo
establecido  en  el  artículo  505  bis  del  Código  del
Trabajo,  no  le  será  aplicable  el  límite  de  ingresos

1 AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
2 Libro II DE LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES MERCANTILES EN GENERAL, Título VII DE LA SOCIEDAD
3 FACULTA EL ACCESO A PRESTACIONES DEL SEGURO DE DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728, EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES. Título I efectos laborales de la enfermedad COVID-19.
4 DFL 1, QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL CODIGO DEL TRABAJO
Artículo 505 bis. Para los efectos de este Código y sus leyes complementarias, los empleadores se clasificarán en micro, pequeña, mediana y gran empresa, en función del número de trabajadores.
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Trabajo,  no  le  será  aplicable  el  límite  de  ingresos
señalado en la  letra a)  del  artículo 1 de esta ley,  y
tendrá por objeto exclusivo el pago de las cotizaciones
de  seguridad  social  de  los  trabajadores  antes
referidos.

señalado en la letra a)  del  artículo 1 de esta ley,  y
tendrá por objeto exclusivo el pago de las cotizaciones
de  seguridad  social  de  los  trabajadores  antes
referidos.

Articulo 5.- Pago de los bonos establecidos en este
Título.

El bono de alivio a MYPEs establecido en el artículo 1
podrá solicitarse por una sola vez, ante el Servicio de
Impuestos  Internos,  durante  el  plazo  de  un  mes,  a
contar  del  décimo  quinto  día  corrido  desde  la
publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

Por su parte, el bono adicional variable y el bono para
el pago de cotizaciones, establecidos en los artículos
2 y 4, respectivamente, podrán solicitarse por una sola
vez, ante el Servicio de Impuestos Internos, durante el
plazo de dos meses, a contar del décimo quinto día
corrido  desde  el  vencimiento  del  plazo  de  un  mes
indicado en el inciso anterior.

Las  solicitudes  deberán  presentarse  a  través  de
medios electrónicos,  indicando la  forma o medio de
pago por la que se opta entre aquellas disponibles y
acompañando los demás antecedentes que determine
dicho Servicio mediante una o más resoluciones.

Corresponderá  al  Servicio  de  Impuestos  Internos
verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  para  el
otorgamiento de los bonos establecidos en esta ley.

En caso de que alguno de los bonos que otorga la
presente  ley  sean  denegados  u  otorgados  por  un

Articulo 5.- Pago de los bonos establecidos en este
Título.

El bono de alivio a MYPEs establecido en el artículo 1
podrá solicitarse por una sola vez, ante el Servicio de
Impuestos  Internos,  durante  el  plazo  de  un  mes,  a
contar  del  décimo  quinto  día  corrido  desde  la
publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

Por su parte, el bono adicional variable y el bono para
el pago de cotizaciones, establecidos en los artículos
2 y 4, respectivamente, podrán solicitarse por una sola
vez, ante el Servicio de Impuestos Internos, durante el
plazo de dos meses, a contar del décimo quinto día
corrido  desde  el  vencimiento  del  plazo  de  un  mes
indicado en el inciso anterior.

Las  solicitudes  deberán  presentarse  a  través  de
medios electrónicos,  indicando la  forma o medio de
pago por la que se opta entre aquellas disponibles y
acompañando los demás antecedentes que determine
dicho Servicio mediante una o más resoluciones.

Corresponderá  al  Servicio  de  Impuestos  Internos
verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  para  el
otorgamiento de los bonos establecidos en esta ley.

En caso de que alguno de los bonos que otorga la
presente  ley  sean  denegados  u  otorgados  por  un

    Se entenderá por micro empresa aquella que tuviere contratados de 1 a 9 trabajadores, pequeña empresa aquella que tuviere contratados de 10 a 49 trabajadores, mediana empresa aquella que tuviere contratados de 50 a 199
trabajadores y gran empresa aquella que tuviere contratados 200 trabajadores o más.
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monto  inferior  al  solicitado  por  el  beneficiario,  éste
podrá reclamar ante el Servicio de Impuestos Internos,
quien resolverá sobre la base de los antecedentes que
proporcionare el propio reclamante y los organismos
públicos que correspondan, en la forma que establece
el  artículo  123  bis5 del  Código  Tributario.  El
procedimiento al que alude el presente inciso deberá
efectuarse preferentemente  por  vía  electrónica  y  de
manera expedita.

Verificado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  para
acceder  a  los  bonos  de  este  Título,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  le  informará  al  Servicio  de
Tesorerías para que proceda a otorgarlos y pagarlos,
según el  medio de pago por el  que haya optado el
beneficiario, entre aquellos disponibles. El pago de los
bonos  se  realizará  dentro  del  plazo  de  20  días
corridos contado desde la fecha en que el Servicio de
Impuestos  Internos  comunique  la  procedencia  del
bono respectivo al beneficiario.

monto  inferior  al  solicitado  por  el  beneficiario,  éste
podrá  reclamar  ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos,  quien  resolverá  sobre  la  base  de  los
antecedentes que proporcionare el propio reclamante
y  los  organismos  públicos  que  correspondan,  en  la
forma que  establece  el  artículo  123  bis  del  Código
Tributario. El procedimiento al que alude el presente
inciso  deberá  efectuarse  preferentemente  por  vía
electrónica y de manera expedita.

Verificado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  para
acceder  a  los  bonos  de  este  Título,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  le  informará  al  Servicio  de
Tesorerías para que proceda a otorgarlos y pagarlos,
según el  medio de pago por el  que haya optado el
beneficiario, entre aquellos disponibles. El pago de los
bonos  se  realizará  dentro  del  plazo  de  20  días
corridos contado desde la fecha en que el Servicio de
Impuestos  Internos  comunique  la  procedencia  del
bono respectivo al beneficiario.

Artículo  6.-  Naturaleza  de  los  bonos.  Los  bonos
establecidos  en  esta  ley  no  estarán  afectos  a
impuesto alguno, no se sujetarán a ninguna retención
de carácter administrativa, no serán compensados por

Artículo  6.-  Naturaleza  de  los  bonos.  Los  bonos
establecidos  en  esta  ley  no  estarán  afectos  a
impuesto alguno, no se sujetarán a ninguna retención
de carácter administrativa, no serán compensados por

5 DECRETO LEY Nº 830, CODIGO TRIBUTARIO
Artículo 123 bis.- Respecto de los actos a que se refiere el artículo 124, será procedente el recurso de reposición administrativa, en conformidad a las normas del Capítulo IV de la ley Nº 19.880, con las siguientes modificaciones:
    a) El plazo para presentar la reposición será de treinta días.
    b) La reposición se entenderá rechazada en caso de no encontrarse notificada la resolución que se pronuncia sobre ella dentro del plazo de noventa días contado desde su presentación.
    c) La presentación de la reposición suspenderá el plazo para la interposición de la reclamación judicial contemplada en el artículo siguiente.
    d) El Director Regional podrá delegar la facultad de conocer y resolver las reposiciones administrativas a que se refiere este artículo en los funcionarios que determine, incluyendo la facultad de corregir de oficio o a petición de
parte los vicios o errores manifiestos en que haya incurrido el acto impugnado.
    La resolución que se pronuncie sobre la reposición administrativa podrá disponer la condonación de multas e intereses, de acuerdo con las políticas de condonación fijadas conforme al artículo 207.
    e) Durante la tramitación de la reposición administrativa deberá darse audiencia al contribuyente para que diga lo propio a sus derechos y acompañe a dicha audiencia los antecedentes requeridos que sean estrictamente
necesarios para resolver la petición.
    f) La prueba rendida deberá apreciarse fundadamente.
    No serán procedentes en contra de las actuaciones a que se refiere el inciso primero los recursos jerárquico y extraordinario de revisión.
    Los plazos a que se refiere este artículo se regularán por lo señalado en la ley Nº 19.880.
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el Servicio de Tesorerías conforme a lo dispuesto en
el artículo 66 del decreto con fuerza de ley N° 1, de
1994,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado del
Estatuto Orgánico del Servicio de Tesorerías; tampoco
les serán aplicables los descuentos a que se refiere el
artículo 3o7 del decreto con fuerza de ley N° 707, de
1982,  del  Ministerio  de  Justicia,  que  fija  el  texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley sobre
Cuentas  Corrientes  Bancarias  y  Cheques,  ni  serán
embargables.

el Servicio de Tesorerías conforme a lo dispuesto en
el artículo 6 del decreto con fuerza de ley N° 1, de
1994,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado del
Estatuto  Orgánico  del  Servicio  de  Tesorerías;
tampoco les serán aplicables los descuentos a que se
refiere el artículo 3o del decreto con fuerza de ley N°
707,  de  1982,  del  Ministerio  de Justicia,  que fija  el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
sobre  Cuentas  Corrientes  Bancarias  y  Cheques,  ni
serán embargables.

Artículo 7.- Bonos obtenidos en exceso. Las personas
que  obtuviesen  mediante  engaño,  simulación  o
falseando datos o antecedentes alguno de los bonos
que  se  establecen  en  esta  ley,  sin  cumplir  con  los
requisitos legales,  o por un monto mayor al que les
corresponda,  deberán  reintegrar  todo  o  parte  del
bono,  según  corresponda,  en la  forma y  plazo  que
determine el Servicio de Impuestos Internos mediante
resolución.  En  todo  caso,  podrán  reintegrar  dichos
montos  en  el  proceso  de  declaración  anual  de
impuesto a la renta conforme al artículo 658 de la Ley

Artículo 7.- Bonos obtenidos en exceso. Las personas
que  obtuviesen  mediante  engaño,  simulación  o
falseando datos o antecedentes alguno de los bonos
que  se  establecen  en  esta  ley,  sin  cumplir  con los
requisitos legales,  o por un monto mayor al que les
corresponda,  deberán  reintegrar  todo  o  parte  del
bono,  según  corresponda,  en la  forma y  plazo  que
determine el Servicio de Impuestos Internos mediante
resolución.  En  todo  caso,  podrán  reintegrar  dichos
montos  en  el  proceso  de  declaración  anual  de
impuesto a la renta conforme al artículo 65 de la Ley

6 D.F.L. Nº 1, DE 1994, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DEL ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO DE TESORERIAS
Artículo 6°.- 6 Se autoriza al Tesorero General de la República para compensar deudas de contribuyentes con créditos de éstos contra el Fisco, cuando los documentos respectivos estén en la Tesorería en condiciones de ser
pagados, extinguiéndose las obligaciones hasta la concurrencia de la de menor valor.
7 D.F.L. Nº 707, DE 1982, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY SOBRE CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y CHEQUES
Artículo 3°.- El pago del crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será automático, con los abonos que se hagan a la cuenta corriente correspondiente, siempre y cuando no exista deuda vigente por créditos
no estipulados.
    Sin perjuicio de lo anterior, también podrá realizarse el pago del crédito que se haya estipulado, mediante el depósito directo de abonos a dicho crédito que sea realizado por caja en las sucursales bancarias que corresponda o a
través de las transferencias que el propio comitente determine realizar.
    De manera expresa y voluntaria, el comitente podrá instruir al Banco que el pago del crédito que se haya estipulado para su cuenta corriente bancaria no se realice de manera automática, en cuyo caso el pago se realizará
mediante los mecanismos señalados en el inciso anterior. Esta instrucción podrá ser presentada después de la apertura de la cuenta corriente bancaria y en cualquier oportunidad en que ésta se mantenga activa, para lo cual el
Banco deberá mantener a disposición de sus comitentes los sistemas presenciales y remotos necesarios para su instrucción. El comitente podrá cambiar la forma de pago elegida en cualquier oportunidad, la que se hará efectiva en
el mes calendario siguiente a su instrucción.
    El cálculo de todos los cargos asociados al crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será el mismo, cualquiera sea la opción asumida por el cliente según este artículo.
    El Banco podrá permitir que su comitente gire en exceso del monto del crédito estipulado o de su haber en efectivo. En tal caso, los primeros abonos que en seguida se hagan a la cuenta se aplicarán de preferencia a extinguir el
sobregiro.
8 DECRETO LEY Nº 824, APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
ARTICULO 65°.- Están obligados a presentar anualmente una declaración jurada de sus rentas, en cada año tributario:
    1°.- Los contribuyentes gravados en la primera categoría del Título II o en el número 1° del artículo 58°, por las rentas devengadas o percibidas en el año calendario o comercial anterior, sin perjuicio de las normas especiales del
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sobre  Impuesto  a  la  Renta,  siguiente  a  dicha
obtención. Para estos efectos se aplicarán las normas
sobre  reajustabilidad  e  intereses  establecidas  en  el
artículo  539 del  Código  Tributario  y  la  sanción  que
contempla  el  artículo  9710 número  11  del  mismo
Código,  en caso que se haya obtenido un beneficio
indebido por causa imputable al beneficiario.

Las  personas  que  obtuvieren  alguno  de  los  bonos
establecidos  en  esta  ley  mediante  simulación  o
engaño y quienes, de igual forma, obtuvieren un bono
mayor  al  que les  corresponda o realicen maniobras
para no reintegrarlo, serán sancionadas con una multa

sobre  Impuesto  a  la  Renta,  siguiente  a  dicha
obtención. Para estos efectos se aplicarán las normas
sobre  reajustabilidad  e  intereses  establecidas  en  el
artículo  53  del  Código  Tributario  y  la  sanción  que
contempla el artículo 97 número 11 del mismo Código,
en caso que se haya obtenido un beneficio indebido
por causa imputable al beneficiario.

Las  personas  que  obtuvieren  alguno  de  los  bonos
establecidos  en  esta  ley  mediante  simulación  o
engaño y quienes, de igual forma, obtuvieren un bono
mayor  al  que les  corresponda o realicen maniobras
para no reintegrarlo, serán sancionadas con una multa

artículo 69°. No estarán obligados a presentar esta declaración los contribuyentes que exclusivamente desarrollan actividades gravadas en los artículos 23° y 25°; en cuanto a los contribuyentes gravados en los artículos 24° y 26°,
tampoco estarán obligados a presentar dicha declaración si el Presidente de la República ha hecho uso de la facultad que le confiere el inciso 1° del artículo 28. Asimismo el Director podrá liberar de la obligación establecida en este
artículo a los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile que solamente obtengan rentas de capitales mobiliarios, sea que éstas se originen en la tenencia o en la enajenación de dichos títulos, o rentas de aquellas que
establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones en el país. En este caso se entenderá, para los efectos de esta
ley, que el inversionista no tiene un establecimiento permanente de aquellos a que se refiere el artículo 58° número 1°).
    2°.- Los contribuyentes gravados con el impuesto específico establecido en el artículo 64 bis.
    3°.- Los contribuyentes del impuesto global complementario establecido en el Título III, por las rentas a que se refiere el artículo 54°, obtenidas en el año calendario anterior, siempre que éstas, antes de efectuar cualquiera rebaja,
excedan, en conjunto, del límite exento que establece el artículo 52.
    No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere este número los contribuyentes de los artículos 22° y 42° N° 1, cuando durante el año calendario anterior hubieren obtenido únicamente rentas gravadas según
dichos artículos u otras rentas exentas de global complementario.
    4º.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas o retiradas en el año anterior.
    5°.- Los contribuyentes del artículo 47°, inciso primero y tercero, aunque en este último caso, no estarán obligados, sino que podrán optar por reliquidar, presentando anualmente la declaración jurada de sus rentas.
    Estas declaraciones podrán ser hechas en un solo formulario, en su caso, y deberán contener todos los antecedentes y comprobaciones que la Dirección exija para la determinación del impuesto y el cumplimiento de las demás
finalidades a su cargo.
    Iguales obligaciones pesan sobre los albaceas, partidores, encargados fiduciarios o administradores, de cualquier género.
9 DECRETO LEY Nº 830, CODIGO TRIBUTARIO
Artículo 53.- Todo impuesto o contribución que no se pague dentro del plazo legal se reajustará en el mismo porcentaje de aumento que haya experimentado el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el
último día del segundo mes que precede al de su vencimiento y el último día del segundo mes que precede al de su pago.
    Los impuestos pagados fuera de plazo, pero dentro del mismo mes calendario de su vencimiento, no serán objeto de reajuste. Sin embargo, para determinar el mes calendario de vencimiento, no se considerará la prórroga a que
se refiere el inciso tercero del artículo 36 si el impuesto no se pagare oportunamente.
    El contribuyente estará afecto, además, a un interés penal del uno y medio por ciento mensual por cada mes o fracción de mes, en caso de mora en el pago del todo o de la parte que adeudare de cualquier clase de impuestos y
contribuciones. Este interés se calculará sobre los valores reajustados en la forma señalada en el inciso primero.
    El monto de los intereses así determinados, no estará afecto a ningún recargo.
    No procederá el reajuste ni se devengarán los intereses penales a que se refieren los incisos precedentes, cuando el atraso en el pago se haya debido a causa imputable a los Servicios de Impuestos Internos o Tesorería, lo cual
deberá ser declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Regional o Provincial, en su caso.
    Sin embargo, en caso de convenios de pago, cada cuota constituye un abono a los impuestos adeudados y, en consecuencia, las cuotas pagadas no seguirán devengando intereses ni serán susceptibles de reajuste.
10 Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica:
  11°.- El retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, con multa de un diez por ciento de los impuestos adeudados. La multa indicada se aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de mes
de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados.
    En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en parte de los impuestos que se encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el Servicio en procesos de fiscalización, la multa prevista en este número y
su límite máximo, serán de veinte y sesenta por ciento, respectivamente.
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ascendente  al  trescientos  por  ciento  del  monto
obtenido  mediante  dichas  maniobras.  Igual  sanción
será aplicable a quienes faciliten los medios para la
realización  de  tales  maniobras.  Lo  anterior,  sin
perjuicio de restituir al Fisco, a través del Servicio de
Tesorerías,  las  sumas  indebidamente  percibidas,
aplicando  para  estos  efectos  las  normas  de
reajustabilidad e interés establecidas en el artículo 53
del Código Tributario. Con todo, no serán sancionadas
las personas que restituyan el beneficio conforme al
inciso  primero  de  este  artículo.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos  regulará  mediante  resolución  lo
dispuesto en este inciso.

Facúltase a la Tesorería General de la República para
descontar y retener de cualquier  pago o devolución,
una  suma  equivalente  al  monto  de  alguno  de  los
bonos de este Título, obtenido por el beneficiario sin
cumplir  con  los  requisitos  legales  o  por  un  monto
mayor al que le corresponda en conformidad a este
Título,  según lo determine el  Servicio  de Impuestos
Internos.

ascendente  al  trescientos  por  ciento  del  monto
obtenido  mediante  dichas  maniobras.  Igual  sanción
será aplicable a quienes faciliten los medios para la
realización  de  tales  maniobras.  Lo  anterior,  sin
perjuicio de restituir al Fisco, a través del Servicio de
Tesorerías,  las  sumas  indebidamente  percibidas,
aplicando  para  estos  efectos  las  normas  de
reajustabilidad e interés establecidas en el artículo 53
del Código Tributario. Con todo, no serán sancionadas
las personas que restituyan el beneficio conforme al
inciso  primero  de  este  artículo.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos  regulará  mediante  resolución  lo
dispuesto en este inciso.

Facúltase a la Tesorería General de la República para
descontar  y  retener  de cualquier  pago o devolución
una  suma  equivalente  al  monto  de  alguno  de  los
bonos de este Título, obtenido por el beneficiario sin
cumplir  con  los  requisitos  legales  o  por  un  monto
mayor al que le corresponda en conformidad a este
Título,  según lo  determine el  Servicio  de Impuestos
Internos.

Artículo 8.- Otorgamiento de facultades. Otórganse al
Servicio  de  Impuestos  Internos  las  atribuciones  y
facultades para la habilitación de una plataforma para
solicitar  los  bonos  del  presente  Titulo,  para  la
verificación de la procedencia del mismo y las demás
funciones  que  sean  necesarias  para  su  aplicación.
Para  estos  efectos  se  utilizará  la  información
administrativa  que  se  encuentre  a  disposición  del
Servicio de Impuestos Internos y la información que
reciba  de  otros  organismos,  en  conformidad  a  lo
establecido  en  esta  ley,  ya  sea  que  se  utilice
directamente o que se infiera de ella  la  información
necesaria  para  verificar  el  cumplimiento  de  los

Artículo 8.- Otorgamiento de facultades. Otórganse al
Servicio  de  Impuestos  Internos  las  atribuciones  y
facultades para la habilitación de una plataforma para
solicitar  los  bonos  del  presente  Título,  para  la
verificación de la procedencia del mismo y las demás
funciones  que  sean  necesarias  para  su  aplicación.
Para  estos  efectos  se  utilizará  la  información
administrativa  que  se  encuentre  a  disposición  del
Servicio de Impuestos Internos y la información que
reciba  de  otros  organismos,  en  conformidad  a  lo
establecido  en  esta  ley,  ya  sea  que  se  utilice
directamente o que se infiera de ella  la  información
necesaria  para  verificar  el  cumplimiento  de  los
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requisitos que establece el presente Titulo.

Para  los  efectos  del  presente  Titulo,  el  Servicio  de
Impuestos Internos, conforme a las normas del Código
Tributario,  podrá  realizar  notificaciones,
comunicaciones,  interpretar  e  impartir  instrucciones,
emitir  resoluciones,  hacer efectivo lo señalado en el
artículo 7 y demás actuaciones que sean pertinentes
para  cumplir  con  la  finalidad  de  verificar,  otorgar  y
determinar los bonos que contempla este Título.

En especial, el Servicio de Impuestos Internos podrá
ejercer  la  facultad  establecida  en  el  número  ii  del
inciso primero del artículo 3311 del Código Tributario y
aplicar al efecto el procedimiento contemplado en el
inciso  segundo  de  dicho  artículo,  sin  que  sean

requisitos que establece el presente Título.

Para  los  efectos  del  presente  Título,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos,  conforme  a  las  normas  del
Código  Tributario,  podrá  realizar  notificaciones,
comunicaciones,  interpretar  e  impartir  instrucciones,
emitir  resoluciones,  hacer efectivo lo señalado en el
artículo 7 y demás actuaciones que sean pertinentes
para  cumplir  con  la  finalidad  de  verificar,  otorgar  y
determinar los bonos que contempla este Título.

En especial, el Servicio de Impuestos Internos podrá
ejercer  la  facultad  establecida  en  el  número  ii  del
inciso primero del artículo 33 del Código Tributario y
aplicar al efecto el procedimiento contemplado en el
inciso  segundo  de  dicho  artículo,  sin  que  sean

11 Artículo 33.- A fin de evitar el incumplimiento de las obligaciones tributarias, sea por errores del contribuyente o por su conocimiento imperfecto de las disposiciones u obligaciones tributarias, el Servicio podrá, con los
antecedentes que obren en su poder, ejecutar las siguientes medidas preventivas y de colaboración:
    i. Informar a los contribuyentes el detalle de sus registros, impuestos o devoluciones y presentarles, a través de los sistemas destinados al efecto, propuestas de sus declaraciones. Los contribuyentes, voluntariamente, podrán
aceptar, rechazar o complementar la información y las propuestas proporcionadas por el Servicio.
    ii. Enviar una comunicación al contribuyente para efectos meramente informativos si existen diferencias de información o de impuestos de acuerdo con los antecedentes que obren en su poder.
    iii. Solicitar antecedentes debiendo indicar en forma clara y precisa los objetivos de la solicitud, la materia consultada y demás fundamentos de la actuación. Asimismo, el Servicio podrá solicitar fundadamente y en casos
calificados en forma específica, concreta y determinada, antecedentes respecto de operaciones de las que haya tomado conocimiento, ocurridas durante el período mensual o anual y que pudieran tener incidencia directa en la
declaración de impuestos que deberá presentar el contribuyente en relación con el periodo respectivo. Las solicitudes de información contempladas en este literal en caso alguno podrán dar lugar a una fiscalización, sin perjuicio de
las facultades del Servicio para requerir antecedentes para iniciar un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales.
    Para la realización de dichas actuaciones el Servicio en forma previa deberá realizar un aviso mediante correo electrónico a los contribuyentes que hayan aceptado dicha forma de notificación, o en caso que no la hayan
aceptado, mediante publicación en el sitio personal del contribuyente, acompañado de un aviso mediante correo electrónico, en los términos del inciso segundo del artículo 11. Luego de efectuado dicho aviso sin que se haya
constatado acción alguna del contribuyente en el plazo que determine el Servicio mediante resolución, el aviso se podrá llevar a cabo por otros medios que resulten expeditos. En todos estos casos, el aviso deberá contener las
siguientes menciones:
    i. Individualización del funcionario a cargo de la actuación.
    ii. Señalar que se trata de medidas preventivas y de colaboración ejecutada en el marco de este artículo y que por tanto no constituye un procedimiento de fiscalización.
    iii. Informar que la actuación es voluntaria y que su incumplimiento no genera consecuencias tributarias ni sanciones para el contribuyente.
    iv. Señalar el plazo en que el Servicio realizará las actuaciones que correspondan, el que no podrá exceder de un mes, y el plazo en que el contribuyente podrá realizar las actuaciones que correspondan, el que no podrá ser
inferior a 15 días contado desde la fecha del aviso. No obstante, si el contribuyente no entrega los antecedentes solicitados dentro del precitado plazo, o si los entregados contienen errores o son incompletos o inexactos, el
contribuyente podrá voluntariamente subsanar tales defectos en un plazo adicional de un mes contado desde el vencimiento del plazo inicial, sin que al efecto sea aplicable lo previsto en el artículo 59.
    El Servicio, mediante resolución, establecerá el plazo para efectuar los avisos y los medios expeditos específicos mediante los cuales se realizarán los avisos establecidos en el inciso anterior.
    En caso que el contribuyente voluntariamente se acoja a las actuaciones indicadas en este artículo, y se detectaren o rectificaren diferencias de impuestos, el Servicio deberá aplicar lo establecido en el inciso segundo del artículo
56 y en el artículo 106. En caso que el contribuyente no se acoja voluntariamente a las actuaciones indicadas en este artículo, los avisos establecidos en el mismo no podrán reiterarse más de dos veces. Si luego de reiterado el
aviso en dichos términos, el contribuyente no realiza acción alguna, el Servicio podrá iniciar, si corresponde, un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales en caso que se deban corregir diferencias de
impuestos respecto de las mismas partidas, impuestos asociados, periodo y hechos. El Servicio deberá enviar un aviso al contribuyente certificando la finalización de las medidas preventivas y colaborativas que contempla este
artículo, salvo que determine el inicio de un procedimiento de fiscalización, según lo indicado.
    Todas las actuaciones realizadas conforme con lo establecido en este artículo se agregarán a la carpeta electrónica del contribuyente.
    El Servicio podrá promover, por sí o en conjunto con los contribuyentes, acciones de formación y divulgación tendientes a dar a conocer las disposiciones tributarias y prevenir el incumplimiento involuntario de las mismas.
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aplicables  las  menciones  contempladas  en  los
números i a iv del mismo.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  estará  facultado
para  suspender  o  denegar  el  pago  de  los  bonos
establecidos  en  este  Título,  en  situaciones
excepcionales  en  que  exista  indicios  que  el
beneficiario no cumple con los requisitos para acceder
a dicho o dichos bonos, en tanto no se realicen las
verificaciones  correspondientes.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos,  mediante  resolución,  impartirá
instrucciones sobre la  forma,  plazo y calificación de
los  indicios  de  incumplimiento  señalados  en  este
inciso.

aplicables  las  menciones  contempladas  en  los
números i a iv del mismo.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  estará  facultado
para  suspender  o  denegar  el  pago  de  los  bonos
establecidos  en  este  Título,  en  situaciones
excepcionales  en  que  exista  indicios  que  el
beneficiario no cumple con los requisitos para acceder
a dicho o dichos bonos, en tanto no se realicen las
verificaciones  correspondientes.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos,  mediante  resolución,  impartirá
instrucciones sobre la  forma,  plazo y calificación de
los  indicios  de  incumplimiento  señalados  en  este
inciso.

Artículo 9.- Verificación de requisitos. La verificación
de  los  requisitos  para  acceder  a  los  bonos  del
presente  Titulo,  podrá  realizarse  por  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  consultando  información  de
seguridad  social  de  que  disponga  el  Sistema  de
Información de Datos Previsionales a que se refiere el
artículo  5612 de  la  ley  N°  20.255  y  los  organismos
públicos y privados a que se refiere dicho artículo, los
que  estarán  obligados  a  proporcionar  los  datos
personales  y  los antecedentes que sean necesarios
para dicho efecto. Para ello, el Servicio de Impuestos
Internos podrá solicitar al Instituto de Previsión Social

Artículo 9.- Verificación de requisitos.  La verificación
de  los  requisitos  para  acceder  a  los  bonos  del
presente  Título  podrá  realizarse  por  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  consultando  información  de
seguridad  social  de  que  disponga  el  Sistema  de
Información de Datos Previsionales a que se refiere el
artículo  56  de  la  ley  N°  20.255  y  los  organismos
públicos y privados a que se refiere dicho artículo, los
que  estarán  obligados  a  proporcionar  los  datos
personales y  los antecedentes que sean necesarios
para dicho efecto. Para ello, el Servicio de Impuestos
Internos podrá solicitar al Instituto de Previsión Social

12 LEY Nº 20.255, QUE ESTABLECE REFORMA PREVISIONAL
Artículo 56.- El Instituto de Previsión Social estará facultado para exigir tanto de los organismos públicos como de los organismos privados del ámbito previsional o que paguen pensiones de cualquier tipo, los datos personales y la
información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y realizar el tratamiento de los mencionados datos, especialmente para el establecimiento de un Sistema de Información de Datos Previsionales. Con todo, en el caso de
los organismos privados la información que se requerirá deberá estar asociada al ámbito previsional.
    El Instituto deberá verificar el cumplimiento de los requisitos para acceder al sistema de pensiones solidarias, con todos los antecedentes que disponga el Sistema de Información de Datos Previsionales y los organismos públicos
y privados a que se refiere el inciso precedente, los que estarán obligados a proporcionar los datos personales y antecedentes necesarios para dicho efecto.
    Para los efectos antes señalados, no regirá lo establecido en el inciso segundo del artículo 35 del Código Tributario.
    Adicionalmente, el Instituto de Previsión Social podrá requerir de otras entidades privadas la información que éstas tengan en su poder y resulte necesaria para el cumplimiento de sus funciones, previa autorización de la persona
a que dicha información se refiere.
    El personal del Instituto deberá guardar  reserva y secreto absolutos de las informaciones de las cuales tome conocimiento en el cumplimiento de sus labores, sin perjuicio de las informaciones y certificaciones que deba
proporcionar de conformidad a la ley. Asimismo, deberá abstenerse de usar dicha información en beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 de la ley N° 18.834, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, se estimará que los hechos que configuren infracciones a esta disposición vulneran gravemente el
principio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que procedan.
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información del referido Sistema. La información que
el  Instituto  de  Previsión  Social  requiera  a  dichos
organismos públicos y privados deberá estar asociada
al ámbito previsional y al número de trabajadores del
solicitante  del  beneficio.  Al  personal  del  Servicio  de
Impuestos Internos le será aplicable lo dispuesto en el
inciso  quinto del  articulo  antes  mencionado  en  el
cumplimiento  de  las  labores  que  le  encomienda  el
presente  título.  Asimismo,  el  Servicio  de  Impuestos
Internos  podrá  solicitar  la  información  que  fuere
necesaria  para  los  fines  de  la  presente  ley  a  la
Superintendencia  de  Pensiones  y  a  la
Superintendencia de Seguridad Social.

información del referido Sistema. La información que
el  Instituto  de  Previsión  Social  requiera  a  dichos
organismos públicos y privados deberá estar asociada
al ámbito previsional y al número de trabajadores del
solicitante  del  beneficio.  Al  personal  del  Servicio  de
Impuestos Internos le será aplicable lo dispuesto en el
inciso  quinto  del  artículo  antes  mencionado  en  el
cumplimiento  de  las  labores  que  le  encomienda  el
presente  título.  Asimismo,  el  Servicio  de  Impuestos
Internos  podrá  solicitar  la  información  que  fuere
necesaria  para  los  fines  de  la  presente  ley  a  la
Superintendencia  de  Pensiones  y  a  la
Superintendencia de Seguridad Social.

Artículo 10. - Fondo de Apoyo y Recuperación de las
Pymes.

Créase en la partida 50, del Tesoro Público de la ley
N°  21.28913,  de  Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al  año 2021,  un Fondo de Apoyo y
Recuperación  de  las  Pymes,  destinado  al
financiamiento de los bonos de esta ley, así como al
financiamiento de las obligaciones fiscales contenidas
en los programas de apoyo a pequeñas y medianas
empresas de la Partida del  Ministerio  de Economía,
Fomento  y  Turismo.  El  Fondo  de  Apoyo  y
Recuperación de las Pymes se constituirá con uno o
más aportes provenientes de la liquidación de activos
del Tesoro Público, incluido el Fondo de Estabilización
Económica y Social, hasta completar dos mil millones
de  dólares  de los  Estados  Unidos  de Norteamérica
(USD$  2.000.000.000),  los  que  deberán  ser
transferidos  completamente,  a  más tardar,  el  31  de
diciembre  del  año  2021.  También  forman  parte  del
Fondo  de  Apoyo  y  Recuperación  de  las  Pymes  la

Artículo  10.- Pago  de  cotizaciones.  A  contar  de  la
publicación de la presente ley, a los trabajadores que se
encuentren con sus contratos suspendidos en virtud de
las leyes N° 21.227 y 21.24717,  les  será aplicable  lo
establecido en el artículo 25 ter18 de la ley N° 19.728,
que establece un Seguro de Desempleo, en la medida
que  dichos  trabajadores  se  desempeñen  en  micro  y
pequeñas empresas de acuerdo a lo establecido en el
artículo 505 bis del Código del Trabajo y mientras se
encuentren afectos a la mencionada suspensión.

Los aportes a que se refiere este artículo deberán ser
enterados por la Sociedad Administradora del Fondo de
Cesantía  a  las  Administradoras  de  Fondos
Previsionales correspondientes, y no estarán afectos al
cobro de comisiones por parte de dicha Administradora.
En este caso, el empleador quedará eximido del pago
de la cotización a que se refiere el citado artículo 25 ter.

La  Superintendencia  de  Pensiones  estará  facultada
para dictar una norma de carácter general que regule

13 LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021
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rentabilidad que genere la inversión de los recursos
que lo integran.

Los recursos del Fondo de Apoyo y Recuperación de
las  Pymes  podrán  invertirse  en  los  instrumentos,
operaciones y contratos que establezca el Ministro de
Hacienda  mediante  instrucciones,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  1214 de  la  ley  N°  20.128.
Tratándose de operaciones que consten en contratos
de derivados, tales como canjes o futuros, éstas no
constituirán  deuda  pública  para  los  efectos  de  la
aplicación de las normas del Título IV15 del decreto ley
N° 1.263, de 1975.

La aplicación de los recursos del Fondo de Apoyo y
Recuperación de las Pymes se efectuará a través de
asignaciones  a  los  órganos  e  instituciones  públicas
que ejecuten las acciones a financiar con los recursos
del  Fondo,  debiendo  reconocerse
presupuestariamente los gastos que aquellos efectúen
de acuerdo con su naturaleza. Para estos efectos, los

la solicitud,  y pago del  bono de cargo fiscal que se
otorga en el artículo 4, del aporte que se establece en
el  presente  artículo,  así  como  también  sobre  otras
materias relacionadas con éstas.

14 LEY Nº 20.128, SOBRE RESPONSABILIDAD FISCAL
Artículo 12.- La inversión de los recursos correspondiente a los Fondos que se establecen en la presente ley, será dispuesta por el Ministro de Hacienda, conforme a las facultades y normas que regulan la inversión de recursos,
contenidas en el artículo 3° del decreto ley N° 1.056, de 1975, y sus modificaciones posteriores, y a lo señalado en los artículos 9° y 10 de la presente ley. La inversión correspondiente a estos recursos, deberá efectuarse mediante
la contratación de servicios de administración de cartera, con personas jurídicas nacionales o extranjeras, tanto en el país como en el extranjero, en los instrumentos, operaciones y contratos que establezca el Ministro de Hacienda
mediante instrucciones. Sin perjuicio de lo anterior, la inversión de dichos recursos podrá ser efectuada directamente por el Servicio de Tesorerías cuando así lo instruya el Ministro de Hacienda y cuando se trate de la inversión de
los demás recursos fiscales provenientes de la venta de activos o de excedentes estacionales de caja, pudiendo asimismo en este último caso, efectuarse la inversión de estos recursos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° de
la ley N° 19.908.
    El Ministro de Hacienda podrá delegar, mediante resolución, en el Director de Presupuestos, las facultades de supervisión y seguimiento de las inversiones financieras que efectúe el Servicio de Tesorerías, sin perjuicio de las
demás que le determine a la Dirección de Presupuestos en las instrucciones que imparta al efecto.
    No obstante lo dispuesto en el inciso primero, el Ministro de Hacienda, en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 37 de la ley N° 18.840, orgánica constitucional del Banco Central de Chile, podrá solicitar al
Banco Central de Chile, en su calidad de agente fiscal, la administración de todo o parte de los recursos a que se refiere el inciso primero, conforme al procedimiento, condiciones, modalidades y demás normas que se establezcan
en el decreto respectivo. Asimismo, podrá solicitarle que efectúe una o varias licitaciones para la administración de todo o parte de dichos recursos, conforme al procedimiento, condiciones, modalidades y demás normas que se
establezcan en el decreto respectivo.
    En caso que el Ministerio encomiende la administración de la cartera de inversiones a terceros distintos del Banco Central, o delegue en ellos algunas de las operaciones asociadas a la administración de todo o parte de los
recursos a que se refiere este artículo, deberá contratar anualmente auditorías independientes sobre el estado de los fondos y la gestión efectuada por parte de dichas entidades.
    El Ministerio de Hacienda emitirá informes trimestrales sobre el estado de los Fondos que se establecen en la presente ley, debiendo remitir copia de ellos a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y
a la Comisión Especial de Presupuestos, dentro de los noventa días siguientes al término del respectivo trimestre.
    Procederá hacer efectivas las responsabilidades civiles, penales y administrativas, por los perjuicios, delitos o infracciones cometidas por quienes intervengan en la contratación y administración de los servicios a que se refiere
este artículo, así como por quienes lleven a cabo la supervisión y seguimiento de las inversiones financieras correspondientes a dichos servicios.
15 DECRETO LEY ORGANICO DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO
TITULO IV   Del crédito público
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órganos e instituciones públicas deberán, de acuerdo
con las normas que se dicten conforme al inciso final
de  este  artículo,  efectuar  solicitudes  específicas  de
asignaciones de recursos,  las que ingresarán a sus
respectivos  presupuestos,  de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artículo  2116 del  decreto  ley  N°
1.263, de 1975.

El Fondo de Apoyo y Recuperación de las Pymes se
extinguirá de pleno derecho el día 30 de junio de 2022
y, antes de esa fecha, por el completo agotamiento de
los recursos indicados en el inciso primero.

El saldo del Fondo de Apoyo y Recuperación de las
Pymes  que  exista  al  tiempo  de  su  extinción  se
transferirá al Tesoro Público.

La administración del Fondo de Apoyo y Recuperación
de  las  Pymes  corresponderá  al  Ministerio  de
Hacienda, conforme al decreto ley N° 1.263, de 1975.
Mediante decreto del Ministerio de Hacienda expedido
bajo  la  fórmula  “Por  orden  del  Presidente  de  la
República”,  se  establecerán  los  mecanismos,  los
procedimientos  y  demás normas necesarias  para la
aplicación de los recursos del Fondo.

Artículo  11.-  Extensión  de  los  beneficios.  Desde  la
publicación  de  la  presente  ley  y  hasta  el  31  de
diciembre  de  2021,  mediante  uno  o  más  decretos
exentos del Ministerio de Hacienda, expedidos bajo la

Artículo  11.- Pago  del  Bono  de  Alivio  para  rubros
especiales.  Las  personas  naturales  y  jurídicas  que
hayan  informado  inicio  de  actividades  en  primera
categoría ante el Servicio de Impuestos Internos al 31

16 Artículo 21°- Los ingresos y/o gastos aprobados por leyes sancionadas durante el ejercicio presupuestario,  como también aquellos autorizados por leyes de años anteriores que no hubieren sido incluidos en la Ley de
Presupuestos, se incorporarán al presupuesto vigente. Por decreto se determinará la ubicación que dentro de la clasificación presupuestaria corresponderá a dichos ingresos o gastos.
18 ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO
Artículo 25 ter.- El Fondo de Cesantía Solidario aportará a la cuenta de capitalización individual obligatoria para pensiones de los beneficiarios que hayan optado por dicho Fondo, el monto equivalente al 10% de la prestación por
cesantía que les corresponda recibir de acuerdo al artículo 25. El aporte a que se refiere este artículo deberá ser enterado por la Sociedad Administradora del Fondo y no estará afecto al cobro de comisiones por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones correspondiente.

17 ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO
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fórmula “Por orden del Presidente de la República”, se
podrán conceder  uno o más  bonos regulados en la
presente ley. Dichos bonos se podrán entregar a los
beneficiarios a que se refiere este Título.

Mediante los decretos señalados en el inciso anterior,
se fijará la cobertura de los bonos; las fechas de corte
de  los  requisitos  para  efectos  de  acceder  a  dichos
bonos,  y  aquellas  que  corresponda  para  su
implementación. En el mismo decreto, se determinará
el número de bonos que se otorgarán; su monto, que
no podrá ser superior a los valores indicados por la
presente  ley;  el  plazo  de solicitud  y  su  pago;  y  las
demás condiciones necesarias para su otorgamiento.

Los  referidos  decretos  deberán  dictarse  en
consideración a circunstancias objetivas, tales como,
las  condiciones  sanitarias  del  país,  condiciones  del
mercado laboral o las realidades regionales asociadas
al impacto de la enfermedad COVID-19.

de  marzo  de  2020,  que  pertenezcan  a  rubros
especiales afectados por la pandemia provocada por el
COVID-19, tendrán derecho al bono establecido en el
artículo  1°  de  la  presente  ley,  sin  que  les  sean
aplicables los requisitos señalados en los literales a) y
b)  de  dicho  artículo,  siempre  tratándose  de  micro  y
pequeñas empresas correspondientes  a aquellas  con
ventas inferiores a 25.000 unidades de fomento.

Un decreto exento del Ministerio de Hacienda, expedido
bajo  la  fórmula  "Por  orden  del  Presidente  de  la
República", fijará los rubros especiales afectados por la
pandemia provocada por el COVID-19, de acuerdo a los
códigos  de  actividad  económica  del  Servicio  de
Impuestos Internos. Dicho decreto deberá ser dictado
como máximo al quinto día corrido desde la publicación
de la presente ley en el Diario Oficial.

Se considerarán como rubros especialmente afectados
aquellos  que  se  dedican  a  gastronomía,  eventos,
cultura,  turismo  y  servicios  de  turismo,  belleza  y
peluquerías, gimnasios, transportes escolares, jardines
infantiles,  ventas  y  mercados  en  ferias,  entre  otros
servicios. 

Dicho bono ascenderá al monto dispuesto en el citado
artículo 1° y podrá ser solicitado de acuerdo al mismo
procedimiento.

Artículo 12.-  El  Ministerio de Hacienda,  el  Ministerio
de Economía, Fomento y Turismo y el Ministerio de
Trabajo  y  Previsión  Social  deberán  informar  a  la
Comisión Especial  Mixta de Presupuestos,  luego de
90 días  de  publicada  esta  ley,  y  posteriormente  en
forma trimestral,  sobre  la  ejecución  de los  recursos
asociados a esta ley, indicando de forma desagregada
y detallada la cantidad de beneficiarios que recibieron
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bonos y beneficios,  incluyendo montos y regiones a
las que pertenecen, así como también los promedios
regionales  de  bonos  y  beneficios  entregados  y
recursos totales ejecutados por región. 

En  dicho  informe  constará,  además,  las  solicitudes
rechazadas a los beneficios  regulados por  esta ley,
agrupando  los  casos  en  relación  con  las  causales
invocadas para su rechazo y especificando además
cuántas  empresas  han  recurrido  al  reclamo
administrativo regulado en el artículo 5 de esta ley.

Estos  informes  deberán  ser  publicados  en  las
respectivas  páginas  web  de  los  Ministerios  de
Hacienda,  de  Economía,  Fomento  y  Turismo  y  de
Trabajo y Previsión Social.

Título II
Acceso a los beneficios de la presente ley en

condiciones excepcionales

Artículo  12.-  Acceso  a  los  beneficios.  Los
empleadores  que  cumpliendo  los  requisitos
establecidos  en  la  presente  ley  y  que,  al  menos,
hayan  declarado  y  no  pagado  las  cotizaciones  de
seguridad de sus trabajadores hasta el 31 de marzo
del  año 2021,  podrán acceder,  excepcionalmente,  a
los beneficios establecidos en esta ley, no siéndoles
aplicable a dicho respecto el inciso vigésimo cuarto19

Título II
Acceso a los beneficios de la presente ley en

condiciones excepcionales

Artículo  13.-  Acceso  a  los  beneficios.  Los
empleadores  que  cumpliendo  los  requisitos
establecidos  en  la  presente  ley  y  que,  al  menos,
hayan  declarado  y  no  pagado  las  cotizaciones  de
seguridad de sus trabajadores hasta el 31 de marzo
del  año 2021,  podrán acceder,  excepcionalmente,  a
los beneficios establecidos en esta ley, no siéndoles
aplicable  a  dicho respecto  el  inciso  vigésimo cuarto

19 Artículo 19º Las cotizaciones establecidas en este Título deberán ser declaradas y pagadas por el empleador, el trabajador independiente a que se refiere el inciso tercero del artículo 90, el afiliado voluntario a que se refiere el Título IX o la entidad pagadora de
subsidios, según corresponda, en la Administradora de Fondos de Pensiones a que se encuentre afiliado el trabajador, dentro de los diez primeros días del mes siguiente a aquél en que se devengaron las remuneraciones y rentas afectas a aquéllas, o aquel en que
se autorizó la licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso, término que se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente si dicho plazo expirare en día sábado, domingo o festivo. El trabajador independiente a que se refiere el inciso primero del
artículo 90 pagará las cotizaciones a que se refiere este Título, en la forma y oportunidad que establece el artículo 92 F.
    Para este efecto, el empleador deducirá las cotizaciones de las remuneraciones del trabajador y pagará las que sean de su cargo. Ambas cotizaciones se encontrarán afectas a lo dispuesto en el presente artículo.
    Cuando un empleador realice la declaración y el pago de cotizaciones a través de un medio electrónico, el plazo mencionado en el inciso primero se extenderá hasta el día 13 de cada mes, aun cuando éste fuere día sábado, domingo o festivo.
    Los afiliados voluntarios podrán enterar sus cotizaciones en forma mensual o mediante un solo pago por más de una renta o ingreso mensual, con un máximo de doce meses, aplicándose para efectos de la determinación del monto de las cotizaciones, del
ingreso base y de los beneficios a que habrá lugar, las normas de los párrafos 1° y 2° del Título IX, en lo que corresponda. La Superintendencia regulará las materias relacionadas con el pago de estas cotizaciones mediante una norma de carácter general.
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del artículo 19 del decreto ley N°3.500, de 1980.

No obstante lo anterior, dichos empleadores deberán
destinar al menos el 30% del monto del bono de alivio
a MYPEs establecido en el artículo 1 de la presente
ley, al pago de la deuda señalada en el inciso anterior.

del artículo 19 del decreto ley N°3.500, de 1980.

No obstante lo anterior, dichos empleadores deberán
destinar al menos el 30% del monto del bono de alivio
a MYPEs establecido en el artículo 1 de la presente
ley al pago de la deuda señalada en el inciso anterior.

    El empleador o la entidad pagadora de subsidios que no pague oportunamente, y cuando le correspondiere, según el caso, las cotizaciones de los trabajadores o subsidiados, deberá declararlas en la Administradora correspondiente, dentro del plazo señalado en
el inciso primero de este artículo.
    La declaración deberá contener, a lo menos, el nombre, rol único tributario y domicilio de la persona natural o jurídica que efectúa la declaración, con indicación del representante legal de ella cuando proceda, nombre y rol único tributario de los trabajadores o
subsidiados y el monto de las respectivas remuneraciones imponibles. En caso de no realizar esta declaración dentro del plazo que corresponda, el empleador tendrá hasta el último día hábil del mes subsiguiente del vencimiento de aquél, para acreditar ante la
Administradora respectiva la extinción de su obligación de enterar las cotizaciones previsionales de sus trabajadores, debido al término o suspensión de la relación laboral que mantenían. A su vez, las Administradoras deberán agotar las gestiones que tengan por
objeto aclarar la existencia de cotizaciones previsionales impagas y, en su caso, obtener el pago de aquéllas de acuerdo a las normas de carácter general que emita la Superintendencia. Para estos efectos, si la Administradora no tuviere constancia del término de
la relación laboral de aquellos trabajadores que registran cotizaciones previsionales impagas, deberá consultar respecto de dicha circunstancia a la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía. Transcurrido el plazo de acreditación de cese o suspensión de la
relación laboral, sin que se haya acreditado dicha circunstancia, se presumirá sólo para los efectos del presente artículo e inicio de las gestiones de cobranza conforme a las disposiciones del inciso décimo noveno de este artículo, que las respectivas cotizaciones
están declaradas y no pagadas.
    Si el empleador o la entidad pagadora de subsidios no efectúa oportunamente la declaración a que se refiere el inciso anterior, o si ésta es incompleta o errónea, será sancionado con una multa a beneficio fiscal de 0,75 unidades de fomento por cada trabajador o
subsidiado cuyas cotizaciones no se declaren o cuyas declaraciones sean incompletas o erróneas. Si la declaración fuere incompleta o errónea y no existen antecedentes que permitan presumir que es maliciosa, quedará exento de esa multa el empleador o la
entidad pagadora de subsidios que pague las cotizaciones dentro del mes calendario siguiente a aquél en que se devengaron las remuneraciones respectivas. Tratándose de empleadores de trabajadores de casa particular, la multa será de 0,2 unidades de
fomento para el caso que las cotizaciones se paguen el mes subsiguiente a aquél en que se retuvieron de las remuneraciones de estos trabajadores, y de 0,5 unidades de fomento si se pagan después de esta fecha, aun cuando no hubieren sido declaradas.
    Corresponderá a la Dirección del Trabajo la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo, estando investidos sus Inspectores de la facultad de aplicar las multas a que se refiere el inciso precedente, las que serán reclamables de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 474 del Código del Trabajo.
    Si la declaración fuere incompleta o falsa y existiere un hecho que permita presumir que es maliciosa, el Director del Trabajo, quien sólo podrá delegar estas facultades en los Directores Regionales, podrá efectuar la denuncia ante el juez del crimen
correspondiente.
    Las cotizaciones que no se paguen oportunamente por el empleador o la entidad pagadora de subsidios, se reajustarán entre el último día del plazo en que debió efectuarse el pago y el día en que efectivamente se realice. Para estos efectos, se aumentarán
considerando la variación diaria del Indice de Precios al Consumidor mensual del período comprendido entre el mes que antecede al mes anterior a aquel en que debió efectuarse el pago y el mes que antecede al mes anterior a aquel en que efectivamente se
realice.
    Para cada día de atraso la deuda reajustada devengará un interés penal equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda nacional a que se refiere el artículo 6° de la ley N° 18.010, aumentado en un cincuenta por ciento.
    Si en un mes determinado el reajuste e interés penal aumentado en la forma señalada en el inciso anterior, resultare de un monto total inferior al interés para operaciones no reajustables que fije la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, o a la
rentabilidad nominal de los últimos doce meses promedio de todos los Fondos de Pensiones, todas ellas aumentadas en un cincuenta por ciento, se aplicará la mayor de estas dos tasas, caso en el cual no corresponderá aplicación de reajuste. La rentabilidad
nominal de los últimos doce meses promedio de todos los Fondos, se determinará calculando el promedio ponderado de la rentabilidad de todos ellos, de acuerdo a la proporción que represente el valor total de las cuotas de cada uno, en relación con el valor de las
cuotas de todos los Fondos, al último día del mes anterior. La rentabilidad mencionada corresponderá a la del mes anteprecedente a aquél en que se devenguen los intereses, y será considerada una tasa para los efectos de determinar los intereses que procedan.
    En todo caso, para determinar el interés penal, se aplicará la tasa vigente al día primero del mes inmediatamente anterior a aquél en que se devengue. El interés que se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará
mensualmente.
    Las Administradoras de Fondos de Pensiones estarán obligadas a seguir las acciones tendientes al cobro de las cotizaciones adeudadas y sus reajustes e intereses, aun cuando el afiliado se hubiere cambiado de ella. La Administradora, a la cual el afiliado
hubiere traspasado sus fondos podrá intervenir en el juicio en calidad de coadyuvante. Con todo, las Administradoras no podrán perseguir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 17.322, el cobro de las cotizaciones previsionales adeudadas
por los trabajadores independientes señalados en el artículo 89, por las rentas a que se refiere el inciso primero del artículo 90.
    En los juicios de cobranza de cotizaciones previsionales se aplicarán las normas sobre acumulación de autos contenidas en el Título X del Libro I del Código de Procedimiento Civil y se decretará exclusivamente a petición de cualquiera de las Administradoras de
Fondos de Pensiones involucradas.
    Procederá la acumulación de autos cuando se trate del cobro de cotizaciones previsionales adeudadas a un trabajador por un mismo empleador, aun cuando las acciones judiciales se inicien por distintas Administradoras, correspondiendo acumular el o los
juicios más nuevos al más antiguo.
    Del mismo modo, procederá la acumulación de causas respecto de un empleador moroso que tuviere trabajadores bajo su dependencia afiliados a distintas Administradoras, correspondiendo acumular el o los juicios más nuevos al más antiguo.
    Los representantes legales de las Administradoras de Fondos de Pensiones tendrán las facultades establecidas en el artículo 2° de la ley N° 17.322, con excepción de la que se señala en el número tercero de dicha disposición.
    Serán aplicables todas las normas contenidas en los artículos 1º, 3º, 4º, 4º bis, 5º, 5º bis, 6º, 7º, 8º, 9º, 10 bis, 11, 12, 14, 18, 19, 20 y 25 bis, de la ley Nº 17.322 al cobro de las cotizaciones, reajustes e intereses adeudados a una Administradora de Fondos de
Pensiones, incluso las sanciones penales establecidas en dicho cuerpo legal para los empleadores que no consignen las cotizaciones que hubieren retenido o debido retener, las que podrán hacerse extensivas, en su caso, a las entidades pagadoras de subsidios.
    Los reajustes e intereses, incluidos los recargos a que se refieren los incisos undécimo y duodécimo, serán abonados conjuntamente con el valor de las cotizaciones en la cuenta de capitalización individual del afiliado. Serán de beneficio de la Administradora
sólo las costas de cobranza.
    La prescripción que extingue las acciones para el cobro de cotizaciones previsionales, multas, reajustes e intereses, será de cinco años y se contará desde el término de los respectivos servicios.
    Las cotizaciones previsionales, multas, reajustes e intereses que las Administradoras de Fondos de Pensiones tienen la obligación de cobrar, gozarán del privilegio establecido en el N° 5 del artículo 2.472 del Código Civil, conservando este privilegio por sobre los
derechos de prenda y otras garantías establecidas en leyes especiales.
    Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 12 y 14 de la Ley N° 17.322, se aplicarán las penas del artículo 467 del Código Penal al que en perjuicio del trabajador o de sus derechohabientes se apropiare o distrajere el dinero proveniente de las cotizaciones
que se hubiere descontado de la remuneración del trabajador.
    Los empleadores que no pagaren las cotizaciones establecidas en este Título, no podrán percibir recursos provenientes de instituciones públicas o privadas, financiados con cargo a
recursos fiscales de fomento productivo, sin acreditar previamente ante las instituciones que administren los instrumentos referidos, estar al día en el pago de dichas cotizaciones. Sin
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En el evento que la deuda fuere inferior  al  30% del
monto  del  mencionado  bono,  deberán  destinar  el
porcentaje que fuere necesario para el pago total de la
deuda.".

En el evento que la deuda fuere inferior al 30% del
monto  del  mencionado  bono,  deberán  destinar  el
porcentaje que fuere necesario para el pago total de la
deuda.

Artículo 14. Registro Nacional de Mipymes. Créase un
Registro  Nacional  de  micro,  pequeñas  y  medianas
empresas  (en  adelante,  “Mipymes”),  de  carácter
permanente,  a  cargo  del  Ministerio  de  Economía,
Fomento y Turismo, cuya finalidad es incorporar en una
sola  plataforma los  antecedentes actualizados de las
Mipymes existentes en el país.

El Ministerio de Economía, Fomento y Turismo podrá
solicitar a los órganos de la Administración del Estado
todos aquellos antecedentes que permitan caracterizar
a  las  Mipymes,  para  la  realización  de  estudios  y  el
diseño de planes, programas e instrumentos de apoyo.

Las Mipymes que reciban los beneficios de la presente
ley  serán  incorporadas  automáticamente  a  este
Registro.

La incorporación a este Registro será requisito para la
entrega  de  beneficios  por  parte  del  Estado  a  las
Mipymes,  y  habilitará  al  Estado  para  la  entrega  de
información sobre políticas públicas e instrumentos de
apoyo a las mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, para efectos del acceso a
los beneficios  que establece la  presente  ley no será
aplicable el inciso señalado precedentemente.

embargo, podrán solicitar su acceso a tales recursos, los que sólo se cursarán acreditado que sea el pago respectivo.
    Los empleadores que durante los 24 meses inmediatamente anteriores a la respectiva solicitud, hayan pagado dentro del plazo que corresponda las cotizaciones establecidas en este Título, tendrán prioridad en el otorgamiento de recursos provenientes de
instituciones públicas o privadas, financiados con cargo a recursos fiscales de fomento productivo. Para efectos de lo anterior, deberán acreditar previamente, ante las instituciones que administren los instrumentos referidos, el cumplimiento del señalado requisito.
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Para  efectos  de  este  Registro,  la  determinación  del
tamaño de una empresa se regirá por lo dispuesto en el
artículo segundo de la ley N°20.416.

Un reglamento dictado por el Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo establecerá las normas que sean
necesarias  para el  adecuado funcionamiento  de este
Registro.

Título III
Disposiciones de carácter excepcional

Artículo 15.- Desde la publicación de la presente ley y
mientras se encuentre vigente el estado de excepción
constitucional  de  catástrofe,  por  calamidad  pública,
declarado por decreto supremo N° 104, de 2020, del
Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública  y  sus
respectivas  prórrogas,  los  gastos  administrativos
señalados en el  artículo 2472 N° 4 del  Código Civil,
para empresas que de acuerdo al artículo segundo de
la  ley  N°  20.416  califiquen  como  micro  y  pequeñas
empresas, y que estén sometidas a un procedimiento
concursal de liquidación regulado en la ley N°20.720,
que sustituye el régimen concursal vigente por una ley
de  reorganización  y  liquidación  de  empresas  y
personas, y perfecciona el rol de la superintendencia del
ramo, serán pagados por la Superintendencia con cargo
a su presupuesto.

DECRETO LEY Nº 3.472
QUE CREA EL FONDO DE GARANTIA PARA

PEQUEÑOS EMPRESARIOS

   Artículo 3°.- Podrán optar a la garantía del Fondo los

Artículo  16.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el decreto ley N° 3.472, de  1980,
que  crea  el  Fondo  de  Garantía  para  Pequeños
Empresarios:

1)  Incorpórase  en  el  artículo  3°,  el  siguiente  inciso
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empresarios cuyas ventas netas anuales no excedan
de  1.000.000  de  unidades  de  fomento,  y  los
exportadores cuyo monto exportado haya sido en los
dos años calendarios anteriores, en promedio, de un
valor  FOB  igual  o  inferior  a  US$16.700.000,
reajustado anualmente en el porcentaje de variación
que  en  el  año  precedente  haya  experimentado  el
índice de precios promedio relevante para el comercio
exterior de Chile, según lo certifique el Banco Central
de  Chile,  que  tengan  necesidades  de  capital  de
trabajo o proyectos de inversión.

tercero, nuevo, pasando el actual inciso tercero a ser
cuarto:

“En  el  caso  de  las  empresas,  cuyas  ventas  netas
anuales superen las 25.000 unidades de fomento, o
su equivalente en moneda extranjera, el Ministerio de
Hacienda  podrá  establecer,  mediante  decreto
supremo  expedido  bajo  la  fórmula  “por  orden  del
Presidente de la República” que estas empresas solo
podrán optar a la garantía del Fondo en la medida que
sus ventas netas anuales se hubiesen deteriorado en
un diez por ciento, conforme a los criterios que fije el
Ministerio de Hacienda en el citado decreto.”.
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    También podrán postular a la garantía del Fondo
las  personas  jurídicas  sin  fines  de  lucro,  las
sociedades de personas y las organizaciones a que se
refiere el artículo 2º de la ley Nº 18.450, para financiar
proyectos  de  riego,  de  drenaje,  de  infraestructura
productiva o equipamiento siempre que a lo menos las
dos terceras partes de las personas naturales que las
integren cumplan con los requisitos señalados en el
inciso anterior.

    La  Comisión  para  el  Mercado  Financiero
reglamentará la forma de determinación de los montos
de las ventas anuales a que se refiere este artículo y
podrá  establecer  normas  generales  para  hacer
incompatibles los financiamientos garantizados por el
Fondo  con  otros  financiamientos  concedidos  por
instituciones del Estado.

Artículo  segundo  transitorio.-  Reemplázase  el  inciso
primero del artículo 3° del presente decreto ley, desde
la entrada en vigencia de la ley que aumenta el capital
del  Fondo  de  Garantía  para  Pequeños  y  Medianos
Empresarios (Fogape ) y flexibiliza temporalmente sus
requisitos  y  hasta  el  31  de  diciembre  de  2021,
inclusive, por el siguiente:

2) Derógase el artículo segundo transitorio.
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    "Artículo 3º.- Podrán optar a la garantía del Fondo
los  empresarios  cuyas  ventas  netas  anuales  no
excedan de 1.000.000 de unidades de fomento, y los
exportadores cuyo monto exportado haya sido en los
dos años calendarios anteriores, en promedio, de un
valor  FOB  igual  o  inferior  a  US$16.700.000,
reajustado anualmente en el porcentaje de variación
que  en  el  año  precedente  haya  experimentado  el
índice de precios promedio relevante para el comercio
exterior de Chile, según lo certifique el Banco Central
de  Chile,  que  tengan  necesidades  de  capital  de
trabajo o proyectos de inversión.

Artículo tercero transitorio.- Reemplázanse los incisos
primero y segundo del artículo 4º del presente decreto
ley,  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la  ley  que
aumenta  el  capital  del  Fondo  de  Garantía  para
Pequeños  y  Medianos  Empresarios  (  Fogape  )  y
flexibiliza temporalmente sus requisitos y hasta el 31
de  diciembre  de  2021,  inclusive,  por  los  siguientes
incisos primero, segundo, tercero y cuarto, pasando el
actual inciso tercero a ser quinto, y así sucesivamente:

    "Artículo 4º.- Los financiamientos que garantice el
Fondo, cuando sean otorgados por instituciones que
tengan acceso a financiamiento del Banco Central de
Chile,  deberán  tener  una  tasa  de  interés  nominal
anual  que  no  sea  mayor  a  la  tasa  de  política
monetaria más el  equivalente anual  de una tasa de
0,6% mensual.
    
Con todo, el Fondo no podrá:

    a) Garantizar más del 85% del saldo deudor de
cada financiamiento, ni garantizar financiamientos que
excedan el total de 6.250 unidades de fomento, o su

21



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE TEXTO APROBADO EN PARTICULAR POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA

equivalente en moneda extranjera, para cada empresa
cuyas  ventas  netas  anuales  no  superen  las  25.000
unidades  de  fomento,  o  su  equivalente  en  moneda
extranjera.

    b) Garantizar más del 80% del saldo deudor de
cada financiamiento, ni garantizar financiamientos que
excedan el total de 25.000 unidades de fomento, o su
equivalente en moneda extranjera, para cada empresa
cuyas  ventas  netas  anuales  superen  las  25.000
unidades  de  fomento,  o  su  equivalente  en  moneda
extranjera  y  no  excedan  de  100.000  unidades  de
fomento, o su equivalente en moneda extranjera.

    c)  Garantizar más del  70% del saldo deudor de
cada financiamiento, ni garantizar financiamientos que
excedan el total de 150.000 unidades de fomento, o
su  equivalente  en  moneda  extranjera,  para  cada
empresa  cuyas  ventas  netas  anuales  superen  las
100.000  unidades  de  fomento,  o  su  equivalente  en
moneda extranjera y no excedan de 600.000 unidades
de fomento, o su equivalente en moneda extranjera.

    d) Garantizar más del 60% del saldo deudor de
cada financiamiento, ni garantizar financiamientos que
excedan el total de 250.000 unidades de fomento, o
su  equivalente  en  moneda  extranjera,  para  cada
empresa  cuyas  ventas  netas  anuales  superen  las
600.000  unidades  de  fomento,  o  su  equivalente  en
moneda  extranjera  y  no  excedan  de  1.000.000
unidades  de  fomento,  o  su  equivalente  en  moneda
extranjera.

    Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  Ministerio  de
Hacienda  podrá,  mediante  los  decretos  supremos
referidos en el artículo quinto transitorio del presente
decreto ley, aumentar el límite de cobertura del saldo

3)  Elimínanse,  en  el  artículo  tercero  transitorio,  las
letras  c)  y  d)  del  inciso  segundo  del  artículo  4°
reemplazado.
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deudor de cada financiamiento y aumentar,  hasta el
doble,  el  monto  máximo  de  los  financiamientos
establecidos en el inciso anterior, para determinados
sectores  económicos  que  se  vean  mayormente
afectados por la situación financiera y económica del
país.

    Asimismo,  el  Ministerio  de  Hacienda  podrá
establecer mediante los decretos supremos señalados
en  el  inciso  anterior  que,  en  caso  de  que  el
financiamiento  que  garantice  el  Fondo  se  caucione
también  con  hipoteca  o  prenda  en  favor  de  la
respectiva institución financiera,  y se otorgue con el
objeto  de  adquirir  activos  fijos,  el  Fondo  podrá
garantizar financiamientos que no excedan 1,5 veces
los  montos  de  los  límites  en  unidades  de  fomento
establecidos en el inciso segundo de este artículo. De
igual  manera,  se  podrá  establecer  que  el  Fondo
también  podrá  garantizar  financiamientos  que  no
excedan  1,5  veces  los  montos  de los  mencionados
límites  en  unidades  de  fomento,  cuando  el
financiamiento que garantice el Fondo se otorgue con
el objeto de financiar operaciones de leasing.

Título IV
Establece anticipo solidario para el pago de

cotizaciones de seguridad social de las MYPEs

Artículo 17.-  Anticipo  solidario  para  el  pago  de
cotizaciones  de  seguridad  social  de  MYPEs.
Establécese  para  las  personas  naturales  y  jurídicas
que fueren empleadores, que cumplan los requisitos
señalados en el artículo 1, sin perjuicio de lo señalado
en el inciso siguiente, y cuyo trabajador o trabajadores
hubieren  estado  con  los  efectos  de  sus  contratos
suspendidos, conforme a lo establecido en el Título I
de  la  ley  Nº  21.227,  en  algún  momento  entre  la
entrada en vigencia de la mencionada ley y el 31 de
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marzo  del  año  2021,  un  mecanismo  de
financiamiento,  por  una  vez,  denominado  “Anticipo
Solidario para el Pago de Cotizaciones de Seguridad
Social”,  en  adelante  “el  Anticipo”,  para  financiar  las
cotizaciones  de  seguridad  social  declaradas  y  no
pagadas  de  los  trabajadores  que  hayan  estado
afectos a dicha suspensión laboral.

El anticipo solidario señalado precedentemente podrá
ser solicitado por personas naturales y jurídicas que
fueren  empleadores,  y  que  tuvieren  o  hubieren
contratado hasta 49 trabajadores al 31 de marzo del
año 2021, de acuerdo a lo establecido en el artículo
505 bis del Código del Trabajo.

Artículo 18.- Monto del Anticipo Solidario para el Pago
de  Cotizaciones.  El  monto  del  Anticipo  ascenderá
como  máximo,  a  la  totalidad  del  monto  de  las
cotizaciones  de  seguridad  social  declaradas  y  no
pagadas  por  los  empleadores  respecto  de  sus
trabajadores,  afectos a las  circunstancias  señaladas
en el artículo anterior al 31 de marzo del año 2021.

Artículo  19.-Solicitud  del  Anticipo  Solidario  para  el
Pago de Cotizaciones.  El  Anticipo se podrá solicitar
por  una  sola  vez,  ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos, durante el plazo de dos meses, a contar del
treintavo  día  corrido  desde  la  publicación  de  la
presente ley en el Diario Oficial.

La  solicitud  deberá presentarse a  través de medios
electrónicos,  acompañando  los  antecedentes  que
determine  dicho  Servicio  mediante  una  o  más
resoluciones.

Corresponderá  al  Servicio  de  Impuestos  Internos
verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  para  el
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otorgamiento del mencionado Anticipo. 

Verificado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  para
acceder  al  Anticipo  y  el  monto  que  corresponda  al
beneficiario,  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  le
informará al Servicio de Tesorerías para que proceda
a  otorgarlo  y  pagarlo directamente  a  la  Sociedad
Administradora  de Fondos de Cesantía.  Esta última
sociedad,  o  la  entidad  que  ésta  mandate  para  tal
efecto, será la encargada de realizar el pago de las
cotizaciones de seguridad social  a  las entidades de
seguridad social correspondiente. 

La Superintendencia de Pensiones regulará mediante
norma de carácter general,  el  procedimiento para la
implementación  y  pago  del  Anticipo,  y  de  todas
aquellas  materias  que fueren necesarias  para dicho
propósito.  Por  su  parte,  la  Superintendencia  de
Seguridad  Social  será  la  encargada  de  regular  la
implementación  y  pago  del  Anticipo  en  las
instituciones de salud previsional correspondientes.

El  pago  del  Anticipo  Solidario a  la  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía se realizará a
más  tardar  dentro  del  plazo  de  20  días  corridos
contado  desde  la  fecha  en  que  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  comunique  la  procedencia  del
Anticipo al beneficiario.

Artículo 20.- Derecho a reclamación ante el Servicio
de  Impuestos  Internos.  En  caso de  que  el  Anticipo
Solidario  para  el  Pago  de  Cotizaciones que  otorga
este Título sea denegado u otorgado por  un monto
inferior  al  solicitado  por  el  beneficiario,  éste  podrá
reclamar ante el Servicio de Impuestos Internos, quien
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resolverá  sobre  la  base  de  los  antecedentes  que
proporcionare el propio reclamante y los organismos
públicos que correspondan, en la forma que establece
el  artículo  123  bis  del  Código  Tributario.  El
procedimiento al que alude el presente artículo deberá
efectuarse preferentemente  por  vía  electrónica  y  de
manera expedita.

Artículo 21.-  Devolución del Anticipo Solidario para el
Pago de Cotizaciones.  El total del monto otorgado al
beneficiario por concepto del Anticipo establecido en
este Título, se devolverá al Fisco a través del Servicio
de Tesorerías, en cinco cuotas anuales y sucesivas,
sin multas ni intereses. Las cuotas anuales serán de
un  20%  del  monto  otorgado.  Las  cuotas  que
corresponda pagar se reajustarán según la variación
del  Índice  de  Precios  al  Consumidor  en  el  período
comprendido  entre el  último día del  mes anterior  al
que se entregó el  beneficio  y el  último día del mes
anterior al pago.

Las cuotas anuales antes señaladas se pagarán en el
proceso de declaración anual de impuesto a la renta
conforme al artículo 65 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta,  debiendo  enterarse  la  primera  cuota  en  el
proceso  que  se  lleve  a  cabo  en  el  año  2023.
Quedarán  obligados  a  presentar  la  referida
declaración, mientras mantengan un saldo pendiente
por  devolver,  todas  las  personas  que  accedan  al
Anticipo Solidario para el Pago de Cotizaciones.

Las cuotas anuales de devolución que establece este
artículo  serán  contingentes  al  ingreso  de  los
beneficiarios,  sin  perjuicio  de  los  pagos  anticipados
que  puedan  realizar,  según  el  procedimiento  que
establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante
resolución.  Dicho  pago  contingente  corresponderá,
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para cada cuota anual,  a un monto máximo que no
excederá de un 10% de sus rentas que forman parte
de  la  declaración  anual  de  impuesto  a  la  renta  en
conformidad al artículo 65 de la Ley sobre Impuesto a
la Renta en que se realiza la devolución de una cuota.
En caso que, por la aplicación de este tope máximo,
los  beneficiarios  mantengan  un  saldo  del  Anticipo
Solidario pendiente de devolución en forma posterior
al  pago  de  la  quinta  cuota  anual,  dicho  saldo  será
condonado.

En  caso  de  mora  en  el  pago  de  las  cuotas  de
devolución,  a dichas cantidades se les aplicará una
tasa  de  interés  equivalente  a  la  tasa  de
endeudamiento  del  Fisco  en  el  mismo  plazo  o  su
equivalente. Dicha tasa será fijada anualmente por la
Dirección  de  Presupuestos  mediante  resolución
exenta,  la  que  deberá  ser  publicada  en  el  Diario
Oficial. Las cuotas morosas del beneficiario no podrán
ser  condonadas  conforme  a  las  reglas  del  inciso
anterior.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  comunicará  al
Servicio  de  Tesorerías,  en  el  mismo  plazo  que
establece el artículo 9720 de la Ley sobre Impuesto a

20 ARTICULO 97°.- El saldo que resultare a favor del contribuyente de la comparación referida en el artículo 96, le será devuelto por el Servicio de Tesorerías dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que venza el plazo
normal para presentar la declaración anual del impuesto a la renta.
    En aquellos casos en que la declaración anual se presente con posterioridad al período señalado, cualquiera sea su causa, la devolución del saldo se realizará por el Servicio de Tesorerías dentro del mes siguiente a aquél en
que se efectuó dicha declaración.
    Para los efectos de la devolución del saldo indicado en los incisos anteriores, éste se reajustará previamente de acuerdo con el porcentaje de variación experimentado por el Indice de Precios al Consumidor en el período
comprendido entre el último día del mes anterior al del balance, término del año calendario o comercial y el último día del mes en que se declare el impuesto correspondiente.
    En caso que el contribuyente dejare de estar afecto a impuesto por término de su giro o actividades y no existiere otro impuesto al cual imputar el respectivo saldo a favor, deberá solicitarse su devolución ante el Servicio de
Impuestos Internos, en cuyo caso el reajuste se calculará en la forma señalada en el inciso tercero, pero sólo hasta el último día del mes anterior al de devolución.
    El Servicio de Tesorerías podrá efectuar la devolución a que se refieren los incisos precedentes, mediante depósito en la cuenta corriente, de ahorro a plazo o a la vista que posea el contribuyente. Cuando elcontribuyente no
tenga alguna de las cuentas referidas o el Servicio de Tesorerías carezca de información sobre aquellas, la devolución podrá efectuarse mediante la puesta a disposición del contribuyente de las sumas respectivas mediante vale
vista bancario o llevarse a cabo a través de un pago directo por caja en un banco o institución financiera habilitados al efecto.
    El contribuyente que perciba una cantidad mayor a la que le corresponda deberá restituir la parte indebidamente percibida, reajustada ésta, previamente, según el porcentaje de variación del Indice de Precios al Consumidor
experimentado entre el último día del mes anterior al de devolución y el último día del mes anterior al reintegro efectivo; más un interés del 1,5% mensual por cada mes o fracción del mes, sin perjuicio de aplicar las sanciones que
establece el Código Tributario en su artículo 97, N° 4 cuando la devolución tenga su origen en una declaración o solicitud de devolución, maliciosamente falsa o incompleta.
    Sin embargo, no se devengará interés sobre la restitución de la parte indebidamente percibida, cuando dicha circunstancia se haya debido a una causa imputable al Servicio de Impuestos Internos o Tesorería, lo cual deberá ser
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la  Renta,  la  individualización  de  las  personas  que
deban pagar devoluciones, el cálculo del monto de la
devolución, las cantidades pagadas por concepto de
devolución  y  los  montos  adeudados  por  dicho
concepto.

La regulación de las devoluciones se sujetará a lo que
establezca  una  resolución  conjunta  emitida  por  el
Servicio  de  Impuestos  Internos  y  el  Servicio  de
Tesorerías.

Artículo 22.- Naturaleza del Anticipo Solidario para el
Pago  de  Cotizaciones.  El  Anticipo  Solidario
establecido en este Título no estará afecto a impuesto
alguno, no se sujetará a ninguna retención de carácter
administrativa, no será compensado por el Servicio de
Tesorerías conforme a lo dispuesto en el  artículo 621

del  decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  1,  de  1994,  del
Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado,  sistematizado y actualizado del Estatuto
Orgánico del Servicio de Tesorerías; tampoco le serán
aplicables los descuentos a que se refiere el  artículo
3º22 del decreto con fuerza de ley Nº 707, de 1982, del

declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Regional o Provincial en su caso.
    El Servicio dispondrá de un plazo de doce meses, contados desde la fecha de la solicitud, para resolver la devolución del saldo a favor del contribuyente cuyo fundamento sea la absorción de utilidades conforme a lo dispuesto en
el artículo 31, número 3. Con todo, el Servicio podrá revisar las respectivas devoluciones de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 59 y 200 del Código Tributario.

21 Artículo 6°.- 6 Se autoriza al Tesorero General de la República para compensar deudas de contribuyentes con créditos de éstos contra el Fisco, cuando los documentos respectivos estén en la Tesorería en condiciones de ser
pagados, extinguiéndose las obligaciones hasta la concurrencia de la de menor valor.

22 Artículo 3°.- El pago del crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será automático, con los abonos que se hagan a la cuenta corriente correspondiente, siempre y cuando no exista deuda vigente por
créditos no estipulados.
    Sin perjuicio de lo anterior, también podrá realizarse el pago del crédito que se haya estipulado, mediante el depósito directo de abonos a dicho crédito que sea realizado por caja en las sucursales bancarias que corresponda o a
través de las transferencias que el propio comitente determine realizar.
    De manera expresa y voluntaria, el comitente podrá instruir al Banco que el pago del crédito que se haya estipulado para su cuenta corriente bancaria no se realice de manera automática, en cuyo caso el pago se realizará
mediante los mecanismos señalados en el inciso anterior. Esta instrucción podrá ser presentada después de la apertura de la cuenta corriente bancaria y en cualquier oportunidad en que ésta se mantenga activa, para lo cual el
Banco deberá mantener a disposición de sus comitentes los sistemas presenciales y remotos necesarios para su instrucción. El comitente podrá cambiar la forma de pago elegida en cualquier oportunidad, la que se hará efectiva en
el mes calendario siguiente a su instrucción.
    El cálculo de todos los cargos asociados al crédito que se haya estipulado para la cuenta corriente bancaria será el mismo, cualquiera sea la opción asumida por el cliente según este artículo.
    El Banco podrá permitir que su comitente gire en exceso del monto del crédito estipulado o de su haber en efectivo. En tal caso, los primeros abonos que en seguida se hagan a la cuenta se aplicarán de preferencia a extinguir el
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Ministerio  de  Justicia,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley sobre Cuentas
Corrientes Bancarias y Cheques, ni será embargable.

Artículo 23.- Otorgamiento de facultades al Servicio de
Tesorerías.  El  Servicio  de  Tesorerías,  en
representación  del  Fisco,  estará  facultado  para
realizar  las  acciones  de  cobranza  judicial  y
extrajudicial  que  sean  procedentes  para  obtener  la
devolución  del  Anticipo  Solidario  para  el  Pago  de
Cotizaciones que haya sido otorgado de acuerdo al
presente Título.

Las acciones de cobranza que ejerza el Servicio de
Tesorerías,  por  sí  o  a  través  de  terceros,  se
someterán  a  las  reglas  generales  del  Título  V23 del
Libro  Tercero  del  Código  Tributario.  Para  estos
efectos,  constituyen  título  ejecutivo,  por  el  solo
ministerio de la ley, las nóminas de beneficiarios en
mora, emitidas bajo la firma del Tesorero Regional o
Provincial que corresponda. El Tesorero General de la
República  determinará  por  medio  de  instrucciones
internas la forma como deben prepararse las nóminas
de beneficiarios  en mora,  como asimismo todas las
actuaciones  o  diligencias  administrativas  que  deban
llevarse a efecto por el Servicio de Tesorerías.

Asimismo, para efectos de la cobranza, el Servicio de
Tesorerías estará facultado para otorgar facilidades y
suscribir convenios de pago con los beneficiarios, por
sí  o  a través de terceros.  También podrá condonar

sobregiro.

23 LIBRO TERCERO
    De la competencia para conocer de los asuntos contenciosos tributarios, de los procedimientos y de la prescripción
TITULO V
    Del cobro ejecutivo de las obligaciones tributarias de dinero
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total o parcialmente los intereses y sanciones por la
mora  en  el  pago,  mediante  normas  o  criterios  de
general aplicación.

Artículo 24.- Otorgamiento de facultades al Servicio de
Impuestos  Internos.  Otórganse  al  Servicio  de
Impuestos Internos las atribuciones y facultades para
la  habilitación  de  una  plataforma  para  solicitar  el
Anticipo  Solidario  para  el  Pago de Cotizaciones  del
presente Título, para la verificación de la procedencia
del mismo y las demás funciones que sean necesarias
para su aplicación. Para estos efectos se utilizará la
información  administrativa  que  se  encuentre  a
disposición  del  Servicio  de  Impuestos  Internos  y  la
información  que  reciba  de  otros  organismos,  en
conformidad a lo  establecido en este Título,  ya sea
que se utilice directamente o que se infiera de ella la
información  necesaria  para  verificar  el  cumplimiento
de los requisitos que establece el presente Título.

Para  los  efectos  del  presente  Título,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos,  conforme  a  las  normas  del
Código  Tributario,  podrá  realizar  notificaciones,
comunicaciones,  interpretar  e  impartir  instrucciones,
emitir  resoluciones,  y  demás  actuaciones  que  sean
pertinentes para cumplir  con la finalidad de verificar,
otorgar  y  determinar  los  bonos  que contempla  este
Título.

En especial, el Servicio de Impuestos Internos podrá
ejercer  la  facultad  establecida  en  el  número  ii  del
inciso primero del artículo 33 del Código Tributario y
aplicar al efecto el procedimiento contemplado en el
inciso  segundo  de  dicho  artículo,  sin  que  sean
aplicables  las  menciones  contempladas  en  los
números i a iv del mismo.

30



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE TEXTO APROBADO EN PARTICULAR POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  estará  facultado
para  suspender  o  denegar  el  pago  del  Anticipo
Solidario  establecido  en  este  Título,  en  situaciones
excepcionales  en  que  existan  indicios  que  el
beneficiario no cumple con los requisitos para acceder
a  dicho  Anticipo,  en  tanto  no  se  realicen  las
verificaciones  correspondientes.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos,  mediante  resolución,  impartirá
instrucciones sobre la  forma,  plazo y calificación de
los  indicios  de  incumplimiento  señalados  en  este
inciso.

Artículo 25.- Verificación de requisitos para acceder al
Anticipo  Solidario  para el  Pago de Cotizaciones.  La
verificación de los requisitos para acceder al Anticipo,
podrá realizarse por el Servicio de Impuestos Internos
consultando información de seguridad social  de que
disponga  el  Sistema  de  Información  de  Datos
Previsionales a que se refiere el artículo 5624 de la ley
N° 20.255 y los organismos públicos y privados a que
se refiere dicho artículo, los que estarán obligados a

24 ESTABLECE REFORMA PREVISIONAL
Artículo 56.- El Instituto de Previsión Social estará facultado para exigir tanto de los organismos públicos como de los organismos privados del ámbito previsional o que paguen pensiones de cualquier tipo, los datos personales y la
información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y realizar el tratamiento de los mencionados datos, especialmente para el establecimiento de un Sistema de Información de Datos Previsionales. Con todo, en el caso de
los organismos privados la información que se requerirá deberá estar asociada al ámbito previsional.

    El Instituto deberá verificar el cumplimiento de los requisitos para acceder al sistema de pensiones solidarias, con todos los antecedentes que disponga el Sistema de Información de Datos Previsionales y los organismos públicos
y privados a que se refiere el inciso precedente, los que estarán obligados a proporcionar los datos personales y antecedentes necesarios para dicho efecto.

    Para los efectos antes señalados, no regirá lo establecido en el inciso segundo del artículo 35 del Código Tributario.

    Adicionalmente, el Instituto de Previsión Social podrá requerir de otras entidades privadas la información que éstas tengan en su poder y resulte necesaria para el cumplimiento de sus funciones, previa autorización de la persona
a que dicha información se refiere.

    El personal del Instituto deberá guardar reserva y secreto absolutos de las informaciones de las cuales tome conocimiento en el cumplimiento de sus labores, sin perjuicio de las informaciones y certificaciones que deba
proporcionar de conformidad a la ley. Asimismo, deberá abstenerse de usar dicha información en beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 de la ley N° 18.834, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, se estimará que los hechos que configuren infracciones a esta disposición vulneran gravemente el
principio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que procedan.
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proporcionar los datos personales y los antecedentes
que sean necesarios para dicho efecto. Para ello,  el
Servicio  de  Impuestos  Internos  podrá  solicitar  al
Instituto de Previsión Social  información del  referido
Sistema. La información que el Instituto de Previsión
Social  requiera  a  dichos  organismos  públicos  y
privados deberá estar asociada al ámbito previsional y
al número de trabajadores del solicitante del beneficio.
Al personal del Servicio de Impuestos Internos le será
aplicable lo dispuesto en el inciso quinto del artículo
antes mencionado en el cumplimiento de las labores
que  le  encomienda  el  presente  título.  Asimismo,  el
Servicio  de  Impuestos  Internos  podrá  solicitar  la
información que fuere necesaria para los fines de la
presente ley a la Superintendencia de Pensiones y a
la Superintendencia de Seguridad Social.

Artículos transitorios

Artículo primero.-  El mayor gasto fiscal que represente
la  aplicación  de  la  presente  ley  en  el  primer  año
presupuestario de su vigencia, se financiará con cargo
al Fondo de Emergencia Transitorio contemplado en la
Partida Presupuestaria del Tesoro Público, de la Ley de
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año
2021.

Artículo segundo.-  Para efectos del financiamiento de
las prestaciones que se otorguen conforme al artículo
10 de esta ley, se aplicará lo dispuesto en el artículo
1825 de la ley Nº 21.227, respecto a la contribución a la

25 Artículo 18.- Con el fin de contribuir a la sustentabilidad del Fondo de Cesantía Solidario indicado en el párrafo 5° de la ley N° 19.728, autorízase a comprometer recursos fiscales por la cantidad necesaria para el financiamiento
de las prestaciones de cesantía definidas en dicho párrafo y en el Título I de la presente ley.
    Los recursos fiscales que se comprometan de acuerdo al inciso anterior serán determinados mediante resolución de la Dirección de Presupuestos, en la magnitud que lo defina un estudio actuarial desarrollado para este efecto, el
que en ningún caso podrá ser superior a $2.000 millones de dólares, moneda de los Estados Unidos de América. De la misma forma, se determinará la época en que se efectuará el aporte de dichos recursos. El aporte antes
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sustentabilidad  del  Fondo  de  Cesantía  Solidario
indicado en el Párrafo 5º del Título I de la ley Nº 19.728.

Artículo  tercero.-  Las  modificaciones  introducidas  a
través de los  numerales 2) y 3) del artículo 16 de la
presente  ley  entrarán  en  vigencia  transcurridos
sesenta días  desde  su  publicación  en  el  Diario
Oficial.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, junio de 2021.-

mencionado deberá ser abonado en su equivalente en moneda nacional al Fondo de Cesantía Solidario indicado en el inciso anterior.
    Los recursos fiscales aportados deberán ser reintegrados al Fisco en un plazo que no podrá exceder los 10 años contado desde la fecha en la cual se ejecutó cada uno de dichos retiros, cuando el valor del Fondo de Cesantía
Solidario sobrepase en 1,5 veces la magnitud indicada por el estudio al que hace referencia el inciso segundo el que en ningún caso podrá ser superior a $2.000 millones de dólares, moneda de los Estados Unidos de América.
Asimismo, se establece que con cargo a los recursos del Fondo de Cesantía Solidario, se efectuarán los reintegros al Fisco aplicando una tasa de interés equivalente a la tasa de endeudamiento del Fisco a igual plazo.
    Mediante decreto del Ministerio de Hacienda expedido bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República", se establecerán los mecanismos para los aportes y reintegros definidos en este artículo, sus procedimientos y
modalidades, junto a las demás normas necesarias para su realización.
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